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Valledupar, tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A,  
DEMANDADO: LUZ ESTELA MARTINEZ GUERRA  
RADICADO: 20001-31-03-005-2019-00124-00 
 
 

Vista la solicitud que antecede y la decisión de fecha veinticinco (25) de marzo de 

2021, se ordena a la señora LUZ ESTELA MARTINEZ GUERRA la entrega del bien 

inmueble: vivienda usada ubicada en la KRA 20 N° 5A- 26 barrio la esperanza, 

identificada con matrícula No.190-131813 y cedula catastral número: 

010409370016000, con un área de construcción total de 250.00M2 y comprendido 

dentro de los siguientes linderos: NORTE: en 25.00 metros con predios Tonomal 

Alberto Ramírez; SUR: con predios de Ricardo Noquio Ospino; ESTE: con la carrera 

27 en medio; OESTE: con predios de Jesualdo Orozco. 

 

Para tal fin se comisiona, en aplicación de lo establecido en los arts. 37 al 40 del 

C.G.P, con amplias facultades para el cumplimiento de la comisión, al ALCALDE 

DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. Líbrese despacho comisorio con los anexos 

de ley, adjuntando copia del certificado de tradición y libertad del bien inmueble, de 

la sentencia de fecha 25 de marzo de 2021, escritura pública n° 2174 de 17 de julio 

de 2012 de la Notaria Primera del Circulo de Valledupar y de este auto, a expensas 

de la parte interesada. Líbrese el despacho comisorio.  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

JUEZ. 
 

 
S.F 
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